
PROPOSICIÓN 
 
 

Teniendo en cuenta que continua la incertidumbre sobre la duración de la emergencia sanitaria y el monto final de 
recursos que se demandarán, con el fin de mitigar los efectos sociales y económicos generados por el Coronavirus-
Covid 19, adiciónese el siguiente artículo al Proyecto de Ley No. 340/2020 (Cámara) y 210/2020 (Senado), así: 
 
 

ARTÍCULO NUEVO. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General de la Nación de 
la vigencia fiscal de 2020 en la suma de QUINCE BILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($15.000.000.000.000), según el siguiente detalle:  
 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020  

CONCEPTO VALOR 

 
 

 

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 15.000.000.000.000 

 
 

 

6. FONDOS ESPECIALES DE LA NACIÓN 15.000.000.000.000 

   

TOTAL ADICIÓN 15.000.000.000.000 

 
 
 

 

De los honorables Congresistas, 

 
 
 
 

DAVID BARGUIL ASSÍS 
Senador  

 
 
 
 
 

                                                                                                        
JUAN FELIPE LEMOS URIBE  
Senador de la República 

                                                                                                 
 
 



 
 

PROPOSICIÓN 
 
 

Teniendo en cuenta que continua la incertidumbre sobre la duración de la emergencia sanitaria y el monto final de 
recursos que se demandarán, con el fin de mitigar los efectos sociales y económicos generados por el Coronavirus-
Covid 19, adiciónese el siguiente artículo al Proyecto de Ley No. 340/2020 (Cámara) y 210/2020 (Senado), así: 

 

 
ARTÍCULO NUEVO. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES. 
Adiciónese el Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones del Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia fiscal de 2020 en la suma de QUINCE BILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($15.000.000.000.000), según el siguiente detalle: 
 
 
ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2020 

CTA 
PROG 

SUBC 
SUBP 

 CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

RECURSOS 
PROPIOS 

TOTAL 

     
SECCION 1301 

  

   MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBUCO  

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 15.000.000.000.000  15.000.000.000.000 

    

TOTAL ADICIÓN SECCIÓN 15.000.000.000.000  15.000.000.000.000 

    

TOTAL ADICIÓN 15.000.000.000.000  15.000.000.000.000 

 

 
De los Honorables Congresistas, 

 

 

  

 

 

DAVID BARGUIL ASIS 
Senador 
 

                                                                                                                           
JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Senador de la República 

 


